
FECHA : 2021-06-30 VERSIÓN : V-1

SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Dirección General 20 8 ACTAS
Actas del Comité 

de Coordinación 
No X X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Dirección General 20 8 ACTAS
Actas del Comité 

de Coordinación 
No X X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según 

corresponda, justificando la necesidad de acceder a los 

documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado 

por el resposable de la administración del archivo, y en los 

casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la 

ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las 

leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y el 

Decreto 103 de 2015, la respuesta a la 

solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, 

en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente 

citadas 

Dirección General 20 15 ACTAS
Actas del Comité 

de Consejo Asesor 
No X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Dirección General 20 15 ACTAS
Actas del Comité 

de Consejo Asesor 
No X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según 

corresponda, justificando la necesidad de acceder a los 

documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado 

por el resposable de la administración del archivo, y en los 

casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la 

ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las 

leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y el 

Decreto 103 de 2015, la respuesta a la 

solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, 

en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente 

citadas 

Dirección General 20 16 ACTAS
Actas del Comité 

Directivo 
No X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Dirección General 20 16 ACTAS
Actas del Comité 

Directivo 
No X

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según 

corresponda, justificando la necesidad de acceder a los 

documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado 

por el resposable de la administración del archivo, y en los 

casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la 

ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las 

leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y el 

Decreto 103 de 2015, la respuesta a la 

solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, 

en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente 

citadas 

CÓDIGO : GD-F-29
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DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL
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SERIE
SUBSERI

E
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Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

20 9 ACTAS

Actas del Comité 

de Coordinación del 

Sistema de Control 

Interno

No X X 294 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

20 9 ACTAS

Actas del Comité 

de Coordinación del 

Sistema de Control 

Interno

No X 294 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 

103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de 

copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

20 10 ACTAS

Actas del Comité 

de Coordinación del 

Sistema de Gestión 

Integral

No X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

20 10 ACTAS

Actas del Comité 

de Coordinación del 

Sistema de Gestión 

Integral

No X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 

103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de 

copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

No X 551 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

No X 551 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 

103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de 

copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

220 2 INFORMES
Informes a Otras 

Entidades 
No X 552 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

220 2 INFORMES
Informes a Otras 

Entidades 
No X 552 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 

103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de 

copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

220 14 INFORMES

Informes de 

Evaluación y 

Seguimiento a la 

Gestión

No X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

220 15 INFORMES

Informes de 

Rendición de 

Cuenta Fiscal 

No X X 553 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

220 15 INFORMES

Informes de 

Rendición de 

Cuenta Fiscal 

No X X 553 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 

103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de 

copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

220 17 INFORMES

Informes Ejecutivos 

Anuales de 

Evaluación al 

Sistema de Control 

Interno 

No X X 554 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

220 17 INFORMES

Informes Ejecutivos 

Anuales de 

Evaluación al 

Sistema de Control 

Interno 

No X X 554 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 

103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de 

copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

220 18 INFORMES

Informes 

Pormenorizados del 

Estado del Control 

Interno 

No X X 555 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

220 18 INFORMES

Informes 

Pormenorizados del 

Estado del Control 

Interno 

No X X 555 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 

103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de 

copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

300 6 PLANES
Planes de Auditoria 

Interna
No X X 295 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

300 6 PLANES
Planes de Auditoria 

Interna
No X X 295 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 

103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de 

copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

300 9 PLANES

Planes de 

Mejoramiento 

Institucional

No X X 296 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

300 9 PLANES

Planes de 

Mejoramiento 

Institucional

No X X 296 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 

103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de 

copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

350 4 PROGRAMAS
Programas Anuales 

de Auditoria 
No X X 556 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, 

Jefe Oficina; Coordinador; Enlace 

Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Control 

Interno de 

Gestión

350 4 PROGRAMAS
Programas Anuales 

de Auditoria 
No X X 556 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de 

otras; Proveedores de productos y/o 

servicios; etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 

103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de 

copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

DIRECCIÓN 

GENERAL

DIRECCIÓN 

GENERAL

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29
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DERECHOS 

HUMANOS

SOPORTE PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 1



FECHA : 2021-06-30

SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Corresponsabilidad
220 6 INFORMES

Informes de Giras 

Internacionales
No X X 281 Alto

Información Pública 

Reservada
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Grupo de 

Corresponsabilidad
220 6 INFORMES

Informes de Giras 

Internacionales
No X X 281 Alto

Información Pública 

Reservada
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Corresponsabilidad
220 6 INFORMES

Informes de Giras 

Internacionales
No X X 281 Alto

Información Pública 

Reservada
Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Corresponsabilidad
360 1 PROYECTOS

Proyectos de 

Cooperación 

Internacional

No X X 282 Alto
Información Pública 

Reservada
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Grupo de 

Corresponsabilidad
360 1 PROYECTOS

Proyectos de 

Cooperación 

Internacional

No X X 282 Alto
Información Pública 

Reservada
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Corresponsabilidad
360 1 PROYECTOS

Proyectos de 

Cooperación 

Internacional

No X X 282 Alto
Información Pública 

Reservada
Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx
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DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL
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FECHA : 2021-06-30 VERSIÓN : V-1

SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO

ELECTRÓNIC

O
Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Oficina Asesora 

de Planeación
20 12 ACTAS

Actas del Comité 

Institucional de 

Desarrollo 

Administrativo

No X X 168 Alto
Información Pública 

Clasificada
Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión
Archivo de Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
20 12 ACTAS

Actas del Comité 

Institucional de 

Desarrollo 

Administrativo

No X X 168 Alto
Información Pública 

Clasificada
Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación
20 17 ACTAS

Actas de Comité de 

Gestión del 

Conocimiento

No X X Alto
Información Pública 

Clasificada
Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

Oficina Asesora 

de Planeación
30 ANTEPROYECTOS DE 

PRESUPUESTO 
No X X 476 Alto Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
30 ANTEPROYECTOS DE 

PRESUPUESTO 
No X X 476 Alto Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistasUsuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación
90 2 CONCEPTOS Conceptos Técnicos No X X Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistasUsuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

Oficina Asesora 

de Planeación
220 2 INFORMES Informes a Otras 

Entidades 
No X X 170 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades 
No X X 170 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación
220 5 INFORMES Informes de Gestión No X X 163 Bajo Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora de Planeación220 5 INFORMES Informes de Gestión No X X 163 Bajo Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistasUsuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora de Planeación220 10 INFORMES Informes de Rendición 

Pública de Cuentas
No X X 163 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
220 10 INFORMES Informes de Rendición 

Pública de Cuentas
No X X 163 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistasUsuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación
270 1 MANUALES

Manuales de Procesos 

y Procedimientos
No X X 165 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
270 1 MANUALES Manuales de Procesos 

y Procedimientos
No X X 165 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistasUsuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación
270 2 MANUALES

Manuales del Sistema 

Integrado de Gestión 

para la Reintegración

No X X 165 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas
Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
270 2 MANUALES

Manuales del Sistema 

Integrado de Gestión 

para la Reintegración

No X X 165 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistasUsuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación
300 1 PLANES

Planes Anticorrupción y 

de Atención al 

Ciudadano

No X X 162 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas
Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
300 1 PLANES

Planes Anticorrupción y 

de Atención al 

Ciudadano

No X 162 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas
Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación
300 4 PLANES

Planes de Acción 

Anuales
No X X 162 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
300 4 PLANES

Planes de Acción 

Anuales
No X X 162 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación
300 12 PLANES

Planes Estratégicos 

Institucionales
No X X 162 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
300 12 PLANES Planes Estratégicos 

Institucionales
No X 162 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistasUsuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación
360 3 PROYECTOS Proyectos de Inversión No X X 167 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
360 3 PROYECTOS Proyectos de Inversión No X X 167 Medio Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación
370

PROYECTOS DE 

INVESTIGACIONES 

SOBRE EL PROCESO 

DE REINTEGRACIÓN 

No X X 166 Alto Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas
Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
370

PROYECTOS DE 

INVESTIGACIONES 

SOBRE EL PROCESO 

DE REINTEGRACIÓN 

No X X 166 Alto Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistasUsuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación
Plan Estrategico Sectorial

Plan Estrategico 

Sectorial
X 162 Alto Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación
Plan Estrategico Sectorial Plan Estrategico 

Sectorial
162 Alto Información Pública Empleados_públicos_y_contratistasUsuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación

Plan Nacional de 

Desarrollo

Plan Nacional de 

Desarrollo
X 162 Alto Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación

Plan Nacional de 

Desarrollo

Plan Nacional de 

Desarrollo
162 Alto Información Pública Empleados_públicos_y_contratistasUsuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación

Plan de Gestión del 

Conocimiento y la 

Innovación

Plan de Gestión del 

Conocimiento y la 

Innovación

X 162 Alto Información Pública Interno Empleados_públicos_y_contratistas
Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central Archivo de Gestión y Archivo Central

Oficina Asesora 

de Planeación

Plan de Gestión del 

Conocimiento y la 

Innovación

Plan de Gestión del 

Conocimiento y la 

Innovación

162 Alto Información Pública Empleados_públicos_y_contratistas
Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica Archivo de Gestión y Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de Planeación

Informes de Trazadores 

Étnicos

Informes de 

Trazadores Étnicos
No X 163 Medio Información Pública Interno Responsables Administración de Documentos (Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión Documental)Archivo de Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

No cuenta con una serie o subserie documental 

dentro de la TRD, con lo cual este asunto una 

vez sea convalidado en la TRD se le podrá 

asignar codificación.

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN DE 

ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD 
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CODIGO
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ARCHIVOS 

DERECHO

S 
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO

ELECTRÓNIC

O
Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN DE 

ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA

OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SERIE / ASUNTO SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHO

S 

HUMANOS

SOPORTE PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

GRUPO DE INTERES 

Y/O VALOR
DETALLE USUARIOS

Oficina Asesora 

de Planeación

Informes de Trazadores 

Étnicos

Informes de 

Trazadores Étnicos
No X 163 Medio Información Pública Interno Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de productos y/o servicios; etc. No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado 

por el resposable de la administración del archivo, y en los 

casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley 

lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y el 

Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

No cuenta con una serie o subserie documental 

dentro de la TRD, con lo cual este asunto una 

vez sea convalidado en la TRD se le podrá 

asignar codificación.

Oficina Asesora 

de Planeación

Reporte de avance a la 

gestión –

FURAG

Reporte de avance a la 

gestión –

FURAG

No X 169 Alto Información Pública Interno Responsables Administración de Documentos (Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión Documental)Archivo de Gestión
Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

No cuenta con una serie o subserie documental 

dentro de la TRD, con lo cual este asunto una 

vez sea convalidado en la TRD se le podrá 

asignar codificación.

Oficina Asesora 

de Planeación

Reporte de avance a la 

gestión –

FURAG

Reporte de avance a la 

gestión –

FURAG

No X 169 Alto Información Pública Interno Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de productos y/o servicios; etc. No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica
Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado 

por el resposable de la administración del archivo, y en los 

casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley 

lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y el 

Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

No cuenta con una serie o subserie documental 

dentro de la TRD, con lo cual este asunto una 

vez sea convalidado en la TRD se le podrá 

asignar codificación.

Oficina Asesora 

de Planeación

Reporte de avance a la 

gestión –

FURAG

Reporte de avance a la 

gestión –

FURAG

No X 163 Medio
Información Pública 

Clasificada
Interno Responsables Administración de Documentos (Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión Documental)Archivo de Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

No cuenta con una serie o subserie documental 

dentro de la TRD, con lo cual este asunto una 

vez sea convalidado en la TRD se le podrá 

asignar codificación.

Oficina Asesora 

de Planeación

Reporte de avance a la 

gestión –

FURAG

Reporte de avance a la 

gestión –

FURAG

No X 163 Medio Información Pública 

Clasificada
Interno Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de productos y/o servicios; etc. No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado 

por el resposable de la administración del archivo, y en los 

casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley 

lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y el 

Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

No cuenta con una serie o subserie documental 

dentro de la TRD, con lo cual este asunto una 

vez sea convalidado en la TRD se le podrá 

asignar codificación.

Oficina Asesora 

de Planeación

REPORTES PLAN 

MARCO DE 

IMPLEMENTACIÓN 

ACUERDO FINAL (PMI)

REPORTES PLAN 

MARCO DE 

IMPLEMENTACIÓN 

ACUERDO FINAL 

(PMI)

No X 163 Alto Información Pública 

Clasificada
Interno

Usuarios de la 

dependencia o de otras; 

Proveedores de 

productos y/o servicios; 

etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica
Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado 

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y el 

Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

No cuenta con una serie o subserie documental 

dentro de la TRD, con lo cual este asunto una 

vez sea convalidado en la TRD se le podrá 

asignar codificación.

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 2
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Oficina Asesora 

Jurídica
20 6 ACTAS

Actas del Comité 

de Conciliación y 

Defensa Judicial

No X X 143 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Oficina Asesora 

Jurídica
20 6 ACTAS

Actas del Comité 

de Conciliación y 

Defensa Judicial

No X X 143 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada 

o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o 

cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de acceder a 

los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de la 

información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

Jurídica
220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

No X X 147 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Oficina Asesora 

Jurídica
220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

No X X 147 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada 

o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o 

cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de acceder a 

los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de la 

información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

Jurídica
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades 
No X X

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Oficina Asesora 

Jurídica
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades 
No X X

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada 

o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o 

cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de acceder a 

los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de la 

información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD ADMINISTRATIVA
OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SERIE / ASUNTO SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHOS 

HUMANOS

SOPORTE PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 1



SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
10 1

ACCIONES 

CONSTITUCIONALES
Acciones de Tutela No X x 149 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
10 1

ACCIONES 

CONSTITUCIONALES
Acciones de Tutela No X x 149 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, 

jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
110

CONCILIACIONES 

EXTRAJUDICIALES
No X X 146 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
110

CONCILIACIONES 

EXTRAJUDICIALES
No X X 146 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, 

jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
320 1 PROCESOS

Procesos de 

Jurisdicción 

Coactiva

No X X 148 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
320 1 PROCESOS

Procesos de 

Jurisdicción 

Coactiva

No X X 148 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, 

jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
320 3 PROCESOS

Procesos 

Ordinarios y 

Contenciosos 

Administrativos

No X X 495 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
320 3 PROCESOS

Procesos 

Ordinarios y 

Contenciosos 

Administrativos

No X X 495 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, 

jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
320 4 PROCESOS 

Procesos 

Jurisdiccionales
No X X Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
320 4 PROCESOS 

Procesos 

Jurisdiccionales
No X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, 

jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
320 5 PROCESOS Procesos Penales No X X 494 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
320 5 PROCESOS Procesos Penales No X X 494 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, 

jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
391

REQUERIMIENTOS 

JUDICIALES
No X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Asuntos 

Contenciosos
391

REQUERIMIENTOS 

JUDICIALES
No X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, 

jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

OBSERVACIONES

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

OFICINA ASESORA 

JURÍDICA

OFICINA ASESORA 

JURÍDICA

OFICINA ASESORA 

JURÍDICA

OFICINA ASESORA 

JURÍDICA

OFICINA ASESORA 

JURÍDICA

OFICINA ASESORA 

JURÍDICA

OFICINA ASESORA 

JURÍDICA

OFICINA ASESORA 

JURÍDICA

OFICINA ASESORA 

JURÍDICA

OFICINA ASESORA 

JURÍDICA

OFICINA ASESORA 

JURÍDICA
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Normativa y 

Conceptos

90 1 CONCEPTOS
Conceptos 

Jurídicos
No X x 144 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

El acceso a los conceptos originales es restringido porque 

muchos de ellos contienen datos de personas participantes de 

los procesos que implementa la agencia, que según la Ley 

1581 de 2012 es informacion sensible.  Existe reserva parcial 

sobre estos docuementos. 

La OAJ ha creado versiones editadas de estos 

documentos para consulta libre de todos los 

funcionarios y contratistas mediante acceso por 

la intranet. 

Grupo de 

Normativa y 

Conceptos

90 1 CONCEPTOS
Conceptos 

Jurídicos
No X x 144 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Normativa y 

Conceptos

160
DERECHOS DE 

PETICIÓN
No X x

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

Grupo de 

Normativa y 

Conceptos

180 5 ESTUDIOS

Estudios 

Normativos y 

Doctrina Jurídica

No X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Normativa y 

Conceptos

180 5 ESTUDIOS

Estudios 

Normativos y 

Doctrina Jurídica

No X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 
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OFICINA ASESORA 

JURÍDICA
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FECHA : 2021-06-30

SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Oficina de 

Tecnologías de la 

Información 

300 18 PLANES

Planes Estrategicos 

de Tecnologías de 

la Información 

(PETI)

No X

Pendiente por 

definir en 

Planeación

Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de 

Documentos (Director, Subdirector, Jefe 

Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Oficina de 

Tecnologías de la 

Información 

300 18 PLANES

Planes Estrategicos 

de Tecnologías de 

la Información 

(PETI)

No X

Pendiente por 

definir en 

Planeación

Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; 

etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de 

la información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Oficina de 

Tecnologías de la 

Información 

300 PLANES

Planes de la 

Política de 

Gobierno Digital

No X

Pendiente por 

definir en 

Planeación

Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; 

etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de 

la información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

Oficina de 

Tecnologías de la 

Información 

300 PLANES

Planes de 

Transformación 

Digital

No X

Pendiente por 

definir en 

Planeación

Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; 

etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de 

la información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

Oficina de 

Tecnologías de la 

Información 

300 PLANES

Planes de 

Seguridad y 

Privacidad de la 

Información

No X

Pendiente por 

definir en 

Planeación

Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; 

etc. 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de 

la información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

PERMISOS
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DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL
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CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO
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USUARIO

GRUPO DE 

INTERES Y/O 
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DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Sistemas de la 

Información

191

HISTORIALES DE 

DESARROLLO DE 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN

No X X 136 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Sistemas de la 

Información

191

HISTORIALES DE 

DESARROLLO DE 

SISTEMAS DE 

INFORMACIÓN

No X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada 

o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o 

cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de acceder a 

los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de la 

información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx
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IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD
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DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

OFICINA DE 
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Infraestructura y 

Soporte 

220 19 INFORMES

Informes de 

seguimiento a 

servicios de 

tecnologías de la 

Información

No X X 513 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Infraestructura y 

Soporte 

220 19 INFORMES

Informes de 

seguimiento a 

servicios de 

tecnologías de la 

Información

No X X 513 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información 

de la información sensible o relacionada con personas naturales en 

los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

OFICINA DE 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN
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GRUPO DE 
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Oficina Asesora 

de 

Comunicaciones

290 1
PIEZAS 

COMUNICACIONALES

Piezas 

Comunicacionales 

de Audio

No X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Oficina Asesora 

de 

Comunicaciones

290 1
PIEZAS 

COMUNICACIONALES

Piezas 

Comunicacionales 

de Audio

No X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de 

la información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de 

Comunicaciones

290 2
PIEZAS 

COMUNICACIONALES

Piezas 

Comunicacionales 

de Video

No X 557 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Oficina Asesora 

de 

Comunicaciones

290 2
PIEZAS 

COMUNICACIONALES

Piezas 

Comunicacionales 

de Video

No X 557 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de 

la información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de 

Comunicaciones

300 7 PLANES
Planes de 

Comunicaciones 
No X

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Oficina Asesora 

de 

Comunicaciones

300 7 PLANES
Planes de 

Comunicaciones 
No X

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de 

la información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de 

Comunicaciones

380 2
PUBLICACIONES 

INSTITUCIONALES

Boletines 

Informativos
No X 558 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Oficina Asesora 

de 

Comunicaciones

380 2
PUBLICACIONES 

INSTITUCIONALES

Boletines 

Informativos
No X 558 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de 

la información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Oficina Asesora 

de 

Comunicaciones

380 3
PUBLICACIONES 

INSTITUCIONALES

Publicaciones 

Gráficas
No X

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Oficina Asesora 

de 

Comunicaciones

380 3
PUBLICACIONES 

INSTITUCIONALES

Publicaciones 

Gráficas
No X

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de 

la información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

TIPO DE 

USUARIO

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD ADMINISTRATIVA
OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SERIE / ASUNTO SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHOS 

HUMANOS

SOPORTE PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 1
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Dirección 

Programática de 

Reintegración

220 2 INFORMES
Informes a Otras 

Entidades 
No X

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Dirección 

Programática de 

Reintegración

220 2 INFORMES
Informes a Otras 

Entidades 
No X

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de 

la información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD ADMINISTRATIVA
OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SERIE / ASUNTO SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHOS 

HUMANOS

SOPORTE 

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 1
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Subdirección de 

Seguimiento
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades 
No X 415 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección de 

Seguimiento
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades 
No X 415 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe 

de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información 

de la información sensible o relacionada con personas naturales en 

los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD ADMINISTRATIVA
OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SUBSERIE SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHOS 

HUMANOS

SOPORTE 

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 1
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de Análisis 

del Proceso de 

Reintegración

220 7 INFORMES

Informes de 

Implementación de 

los Procesos de 

Reintegración y 

Reincorporación 

Si X

406

410

411

Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Análisis 

del Proceso de 

Reintegración

220 7 INFORMES

Informes de 

Implementación de 

los Procesos de 

Reintegración y 

Reincorporación 

Si X

406

410

411

Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de Análisis 

del Proceso de 

Reintegración

220 7 INFORMES

Informes de 

Implementación de 

los Procesos de 

Reintegración y 

Reincorporación 

Si X 57 Medio
Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Puede acceder específicamente a los cuadros de salida los 

cuales se encuentran colgados en la página oficial de la ARN, 

estos cuadros cuentan con los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los términos que la ley lo establezca.

Grupo de Análisis 

del Proceso de 

Reintegración

220 9 INFORMES

Informes de 

Monitoreo 

Postculminación

Si X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Análisis 

del Proceso de 

Reintegración

220 9 INFORMES

Informes de 

Monitoreo 

Postculminación

Si X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

SUBDIRECCIÓN DE 

SEGUIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE 

SEGUIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE 

SEGUIMIENTO

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

SUBDIRECCIÓN DE 

SEGUIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE 

SEGUIMIENTO

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD ADMINISTRATIVA
OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SERIE / ASUNTO SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHOS 

HUMANOS

SOPORTE PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 1
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de Análisis de 

la Política de 

Reintegración

380 1
PUBLICACIONES 

INSTITUCIONALES

Anuarios de 

Reintegración
No X X 50 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Análisis de 

la Política de 

Reintegración

380 1
PUBLICACIONES 

INSTITUCIONALES

Anuarios de 

Reintegración
No X X 50 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación 

oficial radicada o correo electrónico, dirigido al Director, 

subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, 

justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por 

el resposable de la administración del archivo, y en los casos 

que corresponda, aplicar los procesos de anonimización de 

información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de Análisis de 

la Política de 

Reintegración

380 1
PUBLICACIONES 

INSTITUCIONALES

Anuarios de 

Reintegración
No X X 50 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder específicamente a los anuarios  los cuales se 

encuentran colgados en la página oficial de la ARN.

SUBDIRECCIÓN DE 

SEGUIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE 

SEGUIMIENTO

SUBDIRECCIÓN DE 

SEGUIMIENTO

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Subdirección de 

Gestión Legal 

Proceso de 

Reintegración

220 2 INFORMES
Informes a Otras 

Entidades
NO X 79 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección de 

Gestión Legal 

Proceso de 

Reintegración

220 2 INFORMES
Informes a Otras 

Entidades
NO X 79 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada 

o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o 

cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de acceder a 

los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de la 

información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Subdirección de 

Gestión Legal 

Proceso de 

Reintegración

330 1

PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS 

SANCIONATORIOS DE 

SUSPENSIÓN O 

PÉRDIDA DE 

BENEFICIOS 

SOCIOECONÓMICOS

Procesos 

Administrativos 

Sancionatorios de 

Perdida de 

Beneficios 

Socioeconómicos

SI X Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada 

o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o 

cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de acceder a 

los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de la 

información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Subdirección de 

Gestión Legal 

Proceso de 

Reintegración

330 2

PROCESOS 

ADMINISTRATIVOS 

SANCIONATORIOS DE 

SUSPENSIÓN O 

PÉRDIDA DE 

BENEFICIOS 

SOCIOECONÓMICOS

Procesos 

Administrativos 

Sancionatorios de 

Suspensión de 

Beneficios 

Socioeconómicos

SI X

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada 

o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o 

cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de acceder a 

los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de la 

información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx
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UNIDAD ADMINISTRATIVA
OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SERIE / ASUNTO SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHOS 

HUMANOS

SOPORTE 
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO

ELECTRÓNIC

O
Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Subdirección 

Territorial
20 4 ACTAS

Actas de Evaluación de 

Casos Excepcionales
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
20 4 ACTAS

Actas de Evaluación de 

Casos Excepcionales
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
20 4 ACTAS

Actas de Evaluación de 

Casos Excepcionales
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Externo
Organismos_judicial

es_y_de_seguridad

Corte Suprema de Justicia; Justicia Especial para 

la Paz - JEP; Juzgados; Fiscalía General de la 

Nación; Policía Nacional; Armada Nacional, 

Fuerzas Militares; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
20 18 ACTAS

Actas del Consejo Nacional 

de Reincorporación
SI X Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
20 ACTAS

Actas Mesa Técnica 

Comunitaria
SI X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
20 ACTAS

Actas Mesa Técnica de 

Prevención de la 

Estigmatización

SI X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Revisar responsabilidad de ST, GT, manuales de funciones y el talento 

Subdirección 

Territorial
160

DERECHOS DE 

PETICIÓN
SI X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
170

DIAGNÓSTICOS DE 

PERFIL PSICOSOCIAL
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
170

DIAGNÓSTICOS DE 

PERFIL PSICOSOCIAL
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
170

DIAGNÓSTICOS DE 

PERFIL PSICOSOCIAL
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Externo
Organismos_judicial

es_y_de_seguridad

Corte Suprema de Justicia; Justicia Especial para 

la Paz - JEP; Juzgados; Fiscalía General de la 

Nación; Policía Nacional; Armada Nacional, 

Fuerzas Militares; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
200 1

HISTORIAS DE 

REINTEGRACIÓN

Historias de Reintegración 

por Ruta Especial
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
200 1

HISTORIAS DE 

REINTEGRACIÓN

Historias de Reintegración 

por Ruta Especial
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
200 1

HISTORIAS DE 

REINTEGRACIÓN

Historias de Reintegración 

por Ruta Especial
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Externo
Organismos_judicial

es_y_de_seguridad

Corte Suprema de Justicia; Justicia Especial para 

la Paz - JEP; Juzgados; Fiscalía General de la 

Nación; Policía Nacional; Armada Nacional, 

Fuerzas Militares; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
200 2

HISTORIAS DE 

REINTEGRACIÓN

Historias de Reintegración 

por Ruta Regular
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
200 2

HISTORIAS DE 

REINTEGRACIÓN

Historias de Reintegración 

por Ruta Regular
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
200 2

HISTORIAS DE 

REINTEGRACIÓN

Historias de Reintegración 

por Ruta Regular
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Externo
Organismos_judicial

es_y_de_seguridad

Corte Suprema de Justicia; Justicia Especial para 

la Paz - JEP; Juzgados; Fiscalía General de la 

Nación; Policía Nacional; Armada Nacional, 

Fuerzas Militares; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
200

HISTORIAS DE 

REINCORPORACIÓN 
SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección 

Territorial
200

HISTORIAS DE 

ATENCIÓN 

DIFERENCIAL

SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección 

Territorial
220 2 INFORMES Informes a Otras Entidades NO X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección 

Territorial
220 2 INFORMES Informes a Otras Entidades NO X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Subdirección 

Territorial
220 5 INFORMES Informes de Gestión NO X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección 

Territorial
220 5 INFORMES Informes de Gestión NO X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Subdirección 

Territorial
240 1

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Atención 

Psicosocial - PS
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA

OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SERIE / ASUNTO SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHO

S 

HUMANOS

SOPORTE PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO

ELECTRÓNIC

O
Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA

OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SERIE / ASUNTO SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHO

S 

HUMANOS

SOPORTE PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

Subdirección 

Territorial
240 1

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Atención 

Psicosocial - PS
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
240 1

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Atención 

Psicosocial - PS
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Externo
Organismos_judicial

es_y_de_seguridad

Corte Suprema de Justicia; Justicia Especial para 

la Paz - JEP; Juzgados; Fiscalía General de la 

Nación; Policía Nacional; Armada Nacional, 

Fuerzas Militares; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
240 6

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Formación 

Académica - FA
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
240 6

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Formación 

Académica - FA
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
240 6

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Formación 

Académica - FA
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Externo
Organismos_judicial

es_y_de_seguridad

Corte Suprema de Justicia; Justicia Especial para 

la Paz - JEP; Juzgados; Fiscalía General de la 

Nación; Policía Nacional; Armada Nacional, 

Fuerzas Militares; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
240 7

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Formación para 

el Trabajo (FPT)
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
240 7

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Formación para 

el Trabajo (FPT)
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
240 7

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Formación para 

el Trabajo (FPT)
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Externo
Organismos_judicial

es_y_de_seguridad

Corte Suprema de Justicia; Justicia Especial para 

la Paz - JEP; Juzgados; Fiscalía General de la 

Nación; Policía Nacional; Armada Nacional, 

Fuerzas Militares; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
300 5 PLANES

Planes de Acción para 

Servicio Social
SI X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
300 5 PLANES

Planes de Acción para 

Servicio Social
SI X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
300 5 PLANES

Planes de Acción para 

Servicio Social
SI X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Externo
Organismos_judicial

es_y_de_seguridad

Corte Suprema de Justicia; Justicia Especial para 

la Paz - JEP; Juzgados; Fiscalía General de la 

Nación; Policía Nacional; Armada Nacional, 

Fuerzas Militares; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
300 PLANES

Planes de Acción Anual Mesa 

Técnica Comunitaria
SI X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
300 PLANES

Planes de Acción Anual Mesa 

Técnica de Prevención de la 

Estigmatización

SI X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
300 PLANES

Planes de acción Iniciativas 

Territoriales Comunitarias de 

Entornos Protectores

SI X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
300 PLANES

Planes de acción Iniciativas 

Territoriales Comunitarias de 

Covivencia y Reconciliación 

SI X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
300 PLANES

Planes de acción Iniciativas 

Territoriales Comunitarias de 

Prevención de la 

Estigmatización

SI X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
340

PROCESOS DE 

RECONOCIMIENTO DE 

BENEFICIOS DE 

INSERCIÓN 

ECONÓMICA

SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
340

PROCESOS DE 

RECONOCIMIENTO DE 

BENEFICIOS DE 

INSERCIÓN 

ECONÓMICA

SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial
340

PROCESOS DE 

RECONOCIMIENTO DE 

BENEFICIOS DE 

INSERCIÓN 

ECONÓMICA

SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Externo
Organismos_judicial

es_y_de_seguridad

Corte Suprema de Justicia; Justicia Especial para 

la Paz - JEP; Juzgados; Fiscalía General de la 

Nación; Policía Nacional; Armada Nacional, 

Fuerzas Militares; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas.

Esta subserie documental para el periodo comprendido entre el 17 de enero 

de 2014 y el 23 de noviembre de 2015, presenta producción documental en 

la Dirección Programática de Reintegración, la cual se pude ubicar en el 

archivo central de la ARN.

Subdirección 

Territorial

PROYECTOS 

PRODUCTIVOS DE 

REINCORPORACIÓN

SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección 

Territorial

PROYECTOS 

PRODUCTIVOS DE 

REINCORPORACIÓN

SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas 

Subdirección 

Territorial

PROYECTOS 

PRODUCTIVOS DE 

REINCORPORACIÓN

SI X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Externo
Organismos_judicial

es_y_de_seguridad

Corte Suprema de Justicia; Justicia Especial para 

la Paz - JEP; Juzgados; Fiscalía General de la 

Nación; Policía Nacional; Armada Nacional, 

Fuerzas Militares; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 de 2015 y 

el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser gratuita y 

primara la entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato diferente, los costos se aplicaran de 

acuerdo con los expresado en las normas anteriormente citadas 

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN

DIRECCIÓN 

PROGRAMÁTICA DE 

REINTEGRACIÓN
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de Diseño 360 17 PLANES

Planes de Acción 

para el Diseño de 

Componentes de la 

Ruta de 

Reintegración

NO X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Diseño 360 18 PLANES

Planes (Proyectos) 

de Diseño 

Componentes Ruta 

Reintegración y 

Reincorporación

NO X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Diseño 360 2 PROYECTOS

Proyectos de 

Diseño 

Componentes Ruta 

Reintegración

NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Diseño 360 2 PROYECTOS

Proyectos de 

Diseño 

Componentes Ruta 

Reintegración

NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial 

radicada o correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de 

oficina o cordinador, según corresponda, justificando la necesidad de 

acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el 

resposable de la administración del archivo, y en los casos que 

corresponda, aplicar los procesos de anonimización de información de 

la información sensible o relacionada con personas naturales en los 

terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso 

que el usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas.

PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

SUBDIRECCIÓN 

TERRITORIAL

SUBDIRECCIÓN 

TERRITORIAL

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

SUBDIRECCIÓN 

TERRITORIAL

SUBDIRECCIÓN 

TERRITORIAL

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Articulación 

Territorial

180 3 ESTUDIOS

Estudios Técnicos 

de Nivel de Riesgo 

y Grado de 

Amenaza de 

Personas en 

Proceso de 

Reintegración

SI X X Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Articulación 

Territorial

180 3 ESTUDIOS

Estudios Técnicos 

de Nivel de Riesgo 

y Grado de 

Amenaza de 

Personas en 

Proceso de 

Reintegración

SI X X Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 

1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la 

solicitud debera ser gratuita y primara la entrega de copias 

de forma electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos se 

aplicaran de acuerdo con los expresado en las normas 

anteriormente citadas.

Grupo de 

Articulación 

Territorial

240 1
INSTRUMENTOS 

DE CONTROL

Registros de 

Asistencia a 

Atención 

Psicosocial (PS)

SI X X Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 

1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la 

solicitud debera ser gratuita y primara la entrega de copias 

de forma electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos se 

aplicaran de acuerdo con los expresado en las normas 

anteriormente citadas.

Grupo de 

Articulación 

Territorial

240 6
INSTRUMENTOS 

DE CONTROL

Registros de 

Asistencia a 

Formación 

Académica (FA)

SI X X Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 

1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la 

solicitud debera ser gratuita y primara la entrega de copias 

de forma electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos se 

aplicaran de acuerdo con los expresado en las normas 

anteriormente citadas.

Grupo de 

Articulación 

Territorial

240 7
INSTRUMENTOS 

DE CONTROL

Registros de 

Asistencia a 

Formación para el 

Trabajo (FPT)

SI X X Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 

1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la 

solicitud debera ser gratuita y primara la entrega de copias 

de forma electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos se 

aplicaran de acuerdo con los expresado en las normas 

anteriormente citadas.

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx
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TIPO DE 
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VALOR

DETALLE USUARIOS

SUBDIRECCIÓN 

TERRITORIAL

SUBDIRECCIÓN 

TERRITORIAL

SUBDIRECCIÓN 

TERRITORIAL
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Secretaría 

General
60 CIRCULARES NO X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Secretaría 

General
60 CIRCULARES NO X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Secretaría 

General
220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

NO X

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Secretaría 

General
220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

NO X

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Secretaría 

General
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades
NO X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Secretaría 

General
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades
NO X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Secretaría 

General
320 2 PROCESOS

Procesos 

Disciplinarios
No X X 109 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Secretaría 

General
320 2 PROCESOS

Procesos 

Disciplinarios
No X X 109 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Secretaría 

General
410 RESOLUCIONES No X X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Secretaría 

General
410 RESOLUCIONES No X X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

PERMISOS

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Administración 

del Talento 

humano

210
HISTORIAS 

LABORALES
NO X 337 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Administración 

del Talento 

humano

210
HISTORIAS 

LABORALES
NO X 337 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Administración 

del Talento 

humano

300 3 PLANES
Planes Anuales de 

Vacantes
NO X Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Administración 

del Talento 

humano

300 3 PLANES
Planes Anuales de 

Vacantes
NO X Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Administración 

del Talento 

humano

300 3 PLANES
Planes Anuales de 

Vacantes
NO X Alto

Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Por disposición legal, los planes anuales relacionados con los cargos y la 

provisión de los de mismos son publicados anualmente en el sitio dispuesto 

para ello en la página web oficial de la Entidad, siendo de consulta libre para 

todos los ciudadanos. 

La elaboración de los planes anuales responde 

a lo establecido en la Ley 909 de 2004 así 

como los lineamientos dados por el 

Departamento Administrativo de la Función 

Pública.

Grupo de 

Administración 

del Talento 

humano

300 PLANES

Planes de Previsión 

de Recursos 

Humanos

NO X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

20 5 ACTAS
Actas de la Comisión de 

Personal
NO X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

20 5 ACTAS
Actas de la Comisión de 

Personal
NO X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 

de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la reproducción en un 

formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

20 7 ACTAS
Actas del Comité de 

Convivencia Laboral
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

20 7 ACTAS
Actas del Comité de 

Convivencia Laboral
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 

de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la reproducción en un 

formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

20 13 ACTAS

Actas del Comité Paritario 

de Seguridad y Salud en 

el Trabajo - COPASST

NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

20 13 ACTAS

Actas del Comité Paritario 

de Seguridad y Salud en 

el Trabajo - COPASST

NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 

de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la reproducción en un 

formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

21
ACUERDOS DE 

VOLUNTARIADOS 
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

21
ACUERDOS DE 

VOLUNTARIADOS 
NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 

de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la reproducción en un 

formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

22

ACUERDOS DE 

PRACTICAS 

LABORALES

NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 

de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la reproducción en un 

formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

220 15 INFORMES

Informes Investigaciones 

Incidentes, Accidentes y 

Enfermedades Laborales

NO X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

220 15 INFORMES

Informes Investigaciones 

Incidentes, Accidentes y 

Enfermedades Laborales

NO X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 

de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la reproducción en un 

formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

300 10 PLANES

Planes de Trabajo del 

Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST)

NO X X Bajo
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

300 10 PLANES

Planes de Trabajo del 

Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el 

Trabajo (SG-SST)

NO X X Bajo
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 

de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la reproducción en un 

formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

300 13 PLANES

Planes Institucionales de 

Capacitación y Formación 

(PIC)

NO X X Bajo
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

300 13 PLANES

Planes Institucionales de 

Capacitación y Formación 

(PIC)

NO X X Bajo
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 

de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la reproducción en un 

formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

350 2 PROGRAMAS
Programas de Bienestar 

Social e Incentivos
NO X X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

350 2 PROGRAMAS
Programas de Bienestar 

Social e Incentivos
NO X X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 

de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la reproducción en un 

formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

392

REPORTES DE 

INVESTIGACIONES

, INCIDENTES, 

ACCIDENTES Y 

ENFERMEDADES 

LABORALES

NO X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 

de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la reproducción en un 

formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

400
REGISTROS DE 

PASANTÍAS
NO X X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Desarrollo del 

Talento Humano

400
REGISTROS DE 

PASANTÍAS
NO X X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 2014, 1755 

de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la respuesta a la solicitud 

debera ser gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la reproducción en un 

formato diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA

OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SERIE / ASUNTO SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHOS 

HUMANOS

SOPORTE PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Administración de 

Salarios y 

Prestaciones

20 5 ACTAS

Actas de la 

Comisión de 

Personal

NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Administración de 

Salarios y 

Prestaciones

20 5 ACTAS

Actas de la 

Comisión de 

Personal

NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Administración de 

Salarios y 

Prestaciones

220 8 INFORMES

Informes de 

Legalización de 

Comisiones de 

Viaje

NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Administración de 

Salarios y 

Prestaciones

220 8 INFORMES

Informes de 

Legalización de 

Comisiones de 

Viaje

NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Administración de 

Salarios y 

Prestaciones

220 20 INFORMES

Informes de 

Legalización de 

Desplazamiento de 

Contratistas (en 

definición)

NO X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Administración de 

Salarios y 

Prestaciones

220 20 INFORMES

Informes de 

Legalización de 

Desplazamiento de 

Contratistas

NO X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Administración de 

Salarios y 

Prestaciones

280 NÓMINAS NO X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Administración de 

Salarios y 

Prestaciones

280 NÓMINAS NO X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Administración de 

Salarios y 

Prestaciones

300 11 PLANES
Planes Anuales de 

Vacaciones
NO X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Administración de 

Salarios y 

Prestaciones

300 11 PLANES
Planes Anuales de 

Vacaciones
NO X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD ADMINISTRATIVA
OFICINA 
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CODIGO SERIE / 

ASUNTO
SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHOS 

HUMANOS

SOPORTE PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

20 2 ACTAS
Actas de Apertura del 

Buzón de Opinión
NO X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; 

Coordinador; Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

20 2 ACTAS
Actas de Apertura del 

Buzón de Opinión
NO X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

160
DERECHOS DE 

PETICIÓN
NO X 323 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; 

Coordinador; Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

160
DERECHOS DE 

PETICIÓN
NO X 323 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

180 1 ESTUDIOS

Estudios de 

Caracterización de 

Grupos de Valor y de 

Interés

NO X X Bajo
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; 

Coordinador; Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

180 1 ESTUDIOS

Estudios de 

Caracterización de 

Grupos de Valor y de 

Interés

NO X X Bajo
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

180 4 ESTUDIOS
Estudios de Percepción y 

Satisfacción de Usuarios
NO X X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; 

Coordinador; Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

180 4 ESTUDIOS
Estudios de Percepción y 

Satisfacción de Usuarios
NO X X Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

220 1 INFORMES

Informes a Organismos 

de Regulación, Vigilancia 

y Control

NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; 

Coordinador; Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

220 1 INFORMES

Informes a Organismos 

de Regulación, Vigilancia 

y Control

NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

220 5 INFORMES Informes de Gestión NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; 

Coordinador; Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

220 5 INFORMES Informes de Gestión NO X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

220 12 INFORMES
Informes de Seguimiento 

a Derechos de Petición
NO X 321 Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; 

Coordinador; Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

220 12 INFORMES
Informes de Seguimiento 

a Derechos de Petición
NO X 321 Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

240 8
INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Llamadas 

Telefónicas de Atención 

de Derechos de Petición

NO X X Medio
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; 

Coordinador; Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

240 8
INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Llamadas 

Telefónicas de Atención 

de Derechos de Petición

NO X X Medio
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

240 10
INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Asesoría 

Técnica
NO X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; 

Coordinador; Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

240 10
INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Asesoría 

Técnica
NO X X Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

PLANES

Planes de Participación 

Ciudadana (serie no 

definida)

NO X X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; 

Coordinador; Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Atención al 

Ciudadano

PLANES

Planes de Participación 

Ciudadana (serie no 

definida)

NO X X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 
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SECRETARÍA GENERAL
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Subdirección 

Financiera
220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

NO X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección 

Financiera
220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

NO X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Subdirección 

Financiera
220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

NO X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Externo
Organismos_de_co

ntrol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Subdirección 

Financiera
220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

NO X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de 

la República; Congreso de la República; 

Ministerios; Agencias gubernamentales; Entidades 

a nivel general; Institutos; Archivo General de la 

Nación; Centro de Memoria Histórica; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Subdirección 

Financiera
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades
NO X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección 

Financiera
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades
NO X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Subdirección 

Financiera
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades
NO X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de 

la República; Congreso de la República; 

Ministerios; Agencias gubernamentales; Entidades 

a nivel general; Institutos; Archivo General de la 

Nación; Centro de Memoria Histórica; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Presupuesto
40

CERTIFICADOS DE 

DISPONIBILIDAD 

PRESPUESTAL (CDP)

Solicitud de 

Certificado de 

Disponibilidad 

Presupuestal

NO X X 375 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos, mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

Solo puede solicitar copia las personas o el 

coordinador de la dependencia que creo la 

solicitud de CDP.

Puede solicitar acceso organismos de control.

Grupo de 

Presupuesto
40

CERTIFICADOS DE 

DISPONIBILIDAD 

PRESPUESTAL (CDP)

Certificado de 

Disponibilidad 

Presupuestal

NO X X 375 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera ser realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Presupuesto
40

CERTIFICADOS DE 

DISPONIBILIDAD 

PRESPUESTAL (CDP)

Comunicaciones NO X 375 Medio

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Pueden acceder a los documentos las personas que tengan usuario SIGOB y 

que tengan permiso para acceder a todas las comunicaciones de la entidad.

Grupo de 

Presupuesto
50

CERTIFICADOS DE 

REGISTRO 

PRESUPUESTAL (CRP)

Registro 

Presupuestal
NO X X 376 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante las plataformas Secop I y Secop II.

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Presupuesto
50

CERTIFICADOS DE 

REGISTRO 

PRESUPUESTAL (CRP)

Planillas de 

Registros 

Presupuestales

NO X X 376 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Presupuesto
220 13 INFORMES

Informes de 

Seguimiento a 

Ejecución 

Presupuestal

NO X 213 Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Puede acceder a los documentos a través de la pagina web, Intranet y portal de 

transparencia

Grupo de 

Presupuesto
321 PRESUPUESTOS NO X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Pueden acceder a los documentos las personas que tengan usuario SIGOB y 

que tengan permiso para acceder a todas las comunicaciones de la entidad

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

PERMISOS
CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Pagaduría
70 2

COMPROBANTES 

CONTABLES
Ordenes de Pago NO X X 224 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Pagaduría
70 2

COMPROBANTES 

CONTABLES
Ordenes de Pago NO X X 224 Alto

Información 

Pública 

Reservada

Externo Ciudadanos
Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que 

el usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Pagaduría
150 1

DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS

Declaraciones 

Tributarias de 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio

NO X X Medio
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Pagaduría
150 1

DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS

Declaraciones 

Tributarias de 

Impuesto de 

Industria y 

Comercio

NO X Medio
Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que 

el usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Pagaduría
150 2

DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS

Declaraciones 

Tributarias de 

Retención en la 

Fuente 

NO X Medio
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Pagaduría
150 2

DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS

Declaraciones 

Tributarias de 

Retención en la 

Fuente 

NO X Medio
Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que 

el usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Pagaduría
350 1 PROGRAMAS

Programas Anuales 

Mensualizados de 

Caja (PAC)

NO X X 225 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Pagaduría
350 1 PROGRAMAS

Programas Anuales 

Mensualizados de 

Caja (PAC)

NO X X 225 Alto
Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que 

el usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas. 

Grupo de 

Pagaduría
400

REGISTROS DE PAGO 

DE OBLIGACIONES 

PRESUPUESTALES

NO X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA

OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SERIE / ASUNTO SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHOS 

HUMANOS

SOPORTE PERMISOS
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Contabilidad
70

COMPROBANTES 

CONTABLES
NO X X 310 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Contabilidad
70

COMPROBANTES 

CONTABLES
NO X X 310 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
70

COMPROBANTES 

CONTABLES
NO X X 310 Bajo

Información 

Pública
Externo

Organismos_de_con

trol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
70

COMPROBANTES 

CONTABLES
NO X X 310 Bajo

Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
100 2

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones 

Bancarias
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Contabilidad
100 2

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones 

Bancarias
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
100 2

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones 

Bancarias
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Externo

Organismos_de_con

trol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
100 2

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones 

Bancarias
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
100 3

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones de 

Almacén
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Contabilidad
100 3

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones de 

Almacén
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
100 3

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones de 

Almacén
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Externo

Organismos_de_con

trol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
100 3

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones de 

Almacén
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
100 5

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones de 

Cuentas Contables 
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Contabilidad
100 5

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones de 

Cuentas Contables 
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
100 5

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones de 

Cuentas Contables 
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Externo

Organismos_de_con

trol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
100 5

CONCILIACIONES 

CONTABLES

Conciliaciones de 

Cuentas Contables 
NO X X 311 Bajo

Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
181

ESTADOS 

FINANCIEROS
NO X 309 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Contabilidad
181

ESTADOS 

FINANCIEROS
NO X 309 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
181

ESTADOS 

FINANCIEROS
NO X 309 Alto

Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
261

LIBROS CONTABLES 

AUXILIARES
No aplica NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Contabilidad
261

LIBROS CONTABLES 

AUXILIARES
No aplica NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

Grupo de 

Contabilidad
261

LIBROS CONTABLES 

AUXILIARES
No aplica NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Externo

Organismos_de_con

trol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
261

LIBROS CONTABLES 

AUXILIARES
No aplica NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
262 1

LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES
Libros de Diario NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Contabilidad
262 1

LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES
Libros de Diario NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
262 1

LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES
Libros de Diario NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Externo

Organismos_de_con

trol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
262 1

LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES
Libros de Diario NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
262 2

LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES
Libros Mayores NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Contabilidad
262 2

LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES
Libros Mayores NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
262 2

LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES
Libros Mayores NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Externo

Organismos_de_con

trol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Contabilidad
262 2

LIBROS CONTABLES 

PRINCIPALES
Libros Mayores NO X X 319 Bajo

Información 

Pública
Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o 

reincorporación - PPR; Interesados en temas 

institucionales; Representantes legales de 

Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y 

Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos 

de anonimización de información de la información sensible o relacionada con 

personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

SUBDIRECCIÓN 

FINANCIERA

TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Subdirección 

Administrativa
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades
NO X

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección 

Administrativa
220 2 INFORMES

Informes a Otras 

Entidades
NO X

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Subdirección 

Administrativa
300 15 PLANES

Planes de Gestión 

Ambiental
NO X X

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección 

Administrativa
300 15 PLANES

Planes de Gestión 

Ambiental
NO X X

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Subdirección 

Administrativa
300 14 PLANES

Planes de Gestión 

Integral de 

Residuos Sólidos y 

Peligrosos

NO X X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y Archivo 

Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Subdirección 

Administrativa
300 14 PLANES

Planes de Gestión 

Integral de 

Residuos Sólidos y 

Peligrosos

NO X X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Subdirección 

Administrativa
300 16 PLANES

Planes de Gestión 

Integral de 

Residuos Sólidos y 

Peligrosos (PGIRS-

RESPEL) 

NO X X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los 

costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL
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IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

GRUPO DE 

INTERES Y/O 
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Gestión 

Administrativa

190
HISTORIALES DE 

VEHÍCULOS
NO X 261 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Gestión 

Administrativa

190
HISTORIALES DE 

VEHÍCULOS
NO X 261 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo 

electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según 

corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas 

naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que 

el usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Gestión 

Administrativa

220 2 INFORMES
Informes a Otras 

Entidades
NO X

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Gestión 

Administrativa

220 2 INFORMES
Informes a Otras 

Entidades
NO X

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo 

electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según 

corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas 

naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que 

el usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

Grupo de 

Gestión 

Administrativa

390

REGISTROS DE 

OPERACIONES DE 

CAJA MENOR 

NO
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Gestión 

Administrativa

390

REGISTROS DE 

OPERACIONES DE 

CAJA MENOR 

NO
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo 

electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según 

corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas 

naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que 

el usuario solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo con los 

expresado en las normas anteriormente citadas 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL

CRITICIDAD
CLASIFICACIÓN 

 DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARÍA GENERAL
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de Gestión 

Documental
20 3 ACTAS

Actas de Eliminación 

de Documentos
NO X 237 Alto Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
20 3 ACTAS

Actas de Eliminación 

de Documentos
NO X 237 Alto Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
20 3 ACTAS

Actas de Eliminación 

de Documentos
NO X 237 Alto Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
20 3 ACTAS

Actas de Eliminación 

de Documentos
NO X 237 Alto Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
120

CONSECUTIVOS DE 

COMUNICACIONES 

OFICIALES

NO X 239 Medio Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
120

CONSECUTIVOS DE 

COMUNICACIONES 

OFICIALES

NO X 239 Medio Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
120

CONSECUTIVOS DE 

COMUNICACIONES 

OFICIALES

NO X 239 Medio Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
120

CONSECUTIVOS DE 

COMUNICACIONES 

OFICIALES

NO X 239 Medio Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

No cuenta con una serie o subserie documental dentro de 

la TRD, con lo cual este asunto una vez sea convalidado 

en la TRD se le podra asignar codificación.

Grupo de Gestión 

Documental
220 16 INFORMES

Informes de 

Seguimiento a la 

Implementación de 

Instrumentos 

Archivísticos

NO 247 Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
220 16 INFORMES

Informes de 

Seguimiento a la 

Implementación de 

Instrumentos 

Archivísticos

NO 247 Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
220 16 INFORMES

Informes de 

Seguimiento a la 

Implementación de 

Instrumentos 

Archivísticos

NO 247 Bajo Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
220 16 INFORMES

Informes de 

Seguimiento a la 

Implementación de 

Instrumentos 

Archivísticos

NO 247 Bajo Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
230 1

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Inventarios 

Documentales Archivo 

Central

NO X 242 Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 1

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Inventarios 

Documentales Archivo 

Central

NO X 242 Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 1

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Inventarios 

Documentales Archivo 

Central

NO X 242 Bajo Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 1

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Inventarios 

Documentales Archivo 

Central

NO X 242 Bajo Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 2

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Inventarios 

Documentales de 

Archivo de Gestión

NO X Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
230 5 PLANES

Planes Institucionales 

de Archivos - PINAR
NO 243 Medio Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 5 PLANES

Planes Institucionales 

de Archivos - PINAR
NO 243 Medio Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 5 PLANES

Planes Institucionales 

de Archivos - PINAR
NO 243 Medio Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 5 PLANES

Planes Institucionales 

de Archivos - PINAR
NO 243 Medio Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
230 3

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Programas de Gestión 

Documental (PGD)
NO X 244 Medio Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 3

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Programas de Gestión 

Documental (PGD)
NO X 244 Medio Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 3

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Programas de Gestión 

Documental (PGD)
NO X 244 Medio Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 3

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Programas de Gestión 

Documental (PGD)
NO X 244 Medio Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
230 4

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Tablas de Retención 

Documental (TRD)
NO X 245 Medio Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 4

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Tablas de Retención 

Documental (TRD)
NO X 245 Medio Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 4

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Tablas de Retención 

Documental (TRD)
NO X 245 Medio Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 4

INSTRUMENTOS 

ARCHIVISTICOS

Tablas de Retención 

Documental (TRD)
NO X 245 Medio Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
230 6

INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS

Tablas de Valoración 

Documental (TVD)
NO Medio Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 6

INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS

Tablas de Valoración 

Documental (TVD)
NO Medio Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA
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SERIE / ASUNTO

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

UNIDAD ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA
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TABLA CONTROL DE ACCESO PARA LOS DOCUMENTOS

CÓDIGO : GD-F-29

SUBSERIE

ARCHIVOS 

DERECHOS 

 HUMANOS

SOPORTE IDENTIFICADOR 

DEL ACTIVO
CRITICIDAD

CLASIFICACIÓN 

DE ACCESO

TIPO DE 

USUARIO

GRUPO DE 

INTERES Y/O 

VALOR

DETALLE USUARIOS
PERMISOS

CONDICIONES DE ACCESO OBSERVACIONES
OFICINA 

PRODUCTORA

CODIGO
SERIE / ASUNTOUNIDAD ADMINISTRATIVA

Grupo de Gestión 

Documental
230 6

INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS

Tablas de Valoración 

Documental (TVD)
NO Medio Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
230 6

INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS

Tablas de Valoración 

Documental (TVD)
NO Medio Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
230 7

INSTRUMENTOS 

ARCHIVÍSTICOS

Cuadros de 

Clasificación 

Documental (CCD)

NO Medio Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
240 9

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Instrumentos de Control 

de Comunicaciones 

Oficiales

NO X Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
240 9

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Instrumentos de Control 

de Comunicaciones 

Oficiales

NO X Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
240 9

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Instrumentos de Control 

de Comunicaciones 

Oficiales

NO X Bajo Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
240 9

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Instrumentos de Control 

de Comunicaciones 

Oficiales

NO X Bajo Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
240 10

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Asesoría 

Técnica
NO Bajo Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
240 10

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Asesoría 

Técnica
NO Bajo Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
240 10

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Asesoría 

Técnica
NO Bajo Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
240 10

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Asesoría 

Técnica
NO Bajo Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
240 5

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Control de 

Prestamos 

Documentales

NO X 423 Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
240 5

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Control de 

Prestamos 

Documentales

NO X 423 Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
240 5

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Control de 

Prestamos 

Documentales

NO X 423 Bajo Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
240 5

INSTRUMENTOS DE 

CONTROL

Registros de Control de 

Prestamos 

Documentales

NO X 423 Bajo Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
300 14 PLANES

Planes de conservación 

Documental
NO X X 426 Bajo Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
300 14 PLANES

Planes de conservación 

Documental
NO X X 426 Bajo Información Pública Interno

Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
300 14 PLANES

Planes de conservación 

Documental
NO X X 426 Bajo Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
300 14 PLANES

Planes de conservación 

Documental
NO X X 426 Bajo Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
310 1

PLANES DE 

TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES

Planes de 

Transferencias 

Documentales 

Primarias

NO X 246 Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
310 1

PLANES DE 

TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES

Planes de 

Transferencias 

Documentales 

Primarias

NO X 246 Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
310 1

PLANES DE 

TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES

Planes de 

Transferencias 

Documentales 

Primarias

NO X 246 Bajo Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
310 1

PLANES DE 

TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES

Planes de 

Transferencias 

Documentales 

Primarias

NO X 246 Bajo Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
310 2

PLANES DE 

TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES

Planes de 

Transferencias 

Documentales 

Secundarias

NO X Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
310 2

PLANES DE 

TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES

Planes de 

Transferencias 

Documentales 

Secundarias

NO X Bajo Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
310 2

PLANES DE 

TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES

Planes de 

Transferencias 

Documentales 

Secundarias

NO X Bajo Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
310 2

PLANES DE 

TRANSFERENCIAS 

DOCUMENTALES

Planes de 

Transferencias 

Documentales 

Secundarias

NO X Bajo Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Grupo de Gestión 

Documental
311

PLANES ANUALES DE 

TRASLADOS 

DOCUMENTALES

NO X Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Responsables Administración de Documentos (Director, 

Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; Enlace Gestión 

Documental)

Archivo de Gestión Archivo de Gestión
Archivo de Gestión y 

Archivo Central

Archivo de Gestión y 

Archivo Central
Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
311

PLANES ANUALES DE 

TRASLADOS 

DOCUMENTALES

NO X Información Pública Interno
Empleados_públicos_y_

contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; Proveedores de 

productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
311

PLANES ANUALES DE 

TRASLADOS 

DOCUMENTALES

NO X Información Pública Externo Ciudadanos

Personas en proceso de reintegración o reincorporación - 

PPR; Interesados en temas institucionales; Representantes 

legales de Personas en Proceso de Reintegración o 

Reincorporación - PPR; Cooperativas y Corporaciones;  etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o correo electrónico, 

dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, según corresponda, justificando la 

necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de la 

administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los procesos de 

anonimización de información de la información sensible o relacionada con personas naturales 

en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 1712 de 

2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 de 2015, la 

respuesta a la solicitud debera ser gratuita y primara la 

entrega de copias de forma electrónica, en el caso que el 

usuario solicite la reproducción en un formato diferente, 

los costos se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Documental
311

PLANES ANUALES DE 

TRASLADOS 

DOCUMENTALES

NO X Información Pública Externo Entidades_estatales

Departamento Administrativo de la Presidencia de la 

República; Congreso de la República; Ministerios; Agencias 

gubernamentales; Entidades a nivel general; Institutos; 

Archivo General de la Nación; Centro de Memoria Histórica; 

etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

"Toda impresión física de este documento se considera Documento no Controlado. La versión vigente se encuentra en el software para la administración de la planeación y gestión." 2
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

20 14 ACTAS

Actas del Comité 

Técnico de 

Inventarios y 

Administración de 

Bienes

NO X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

20 14 ACTAS

Actas del Comité 

Técnico de 

Inventarios y 

Administración de 

Bienes

NO X
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de 

forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

80 4
COMPROBANTES DE 

ALMACÉN

Comprobantes de 

Baja de Bienes
NO

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

80 4
COMPROBANTES DE 

ALMACÉN

Comprobantes de 

Baja de Bienes
NO

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de 

forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

80 2
COMPROBANTES DE 

ALMACÉN

Comprobantes de 

Entradas de 

Almacén

NO X 334 Medio
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

80 2
COMPROBANTES DE 

ALMACÉN

Comprobantes de 

Entradas de 

Almacén

NO X 334 Medio
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de 

forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

80 3
COMPROBANTES DE 

ALMACÉN

Comprobantes de 

Salidas y 

Devoluciones de 

Almacén

NO X Medio
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

80 3
COMPROBANTES DE 

ALMACÉN

Comprobantes de 

Salidas y 

Devoluciones de 

Almacén

NO X Medio
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de 

forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

220 3 INFORMES

Informes de 

Almacén e 

Inventarios

NO X 333 Medio
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

220 3 INFORMES

Informes de 

Almacén e 

Inventarios

NO X 333 Medio
Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de 

forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

250 1 INVENTARIOS
Inventarios 

Individualizados
NO X Medio

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de 

Almacén e 

Inventarios

250 1 INVENTARIOS
Inventarios 

Individualizados
NO X Medio

Información 

Pública
Interno

Empleados_público

s_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable 

de la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de 

forma electrónica, en el caso que el usuario 

solicite la reproducción en un formato 

diferente, los costos se aplicaran de acuerdo 

con los expresado en las normas 

anteriormente citadas 

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

PERMISOS

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las que modifique, adiciones o complementen. Conozca la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-deprivacidad.aspx

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA

SUBDIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA
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SERIE
SUBSERI

E
FÍSICO ELECTRÓNICO Escritura Clasificación Organización Transferencia Eliminación Lectura

Grupo de Gestión 

Contractual
20 11 ACTAS

Actas del Comité de 

Presupuesto y 

Contratación

NO
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Gestión 

Contractual
20 11 ACTAS

Actas del Comité de 

Presupuesto y 

Contratación

NO
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Contractual
20 11 ACTAS

Actas del Comité de 

Presupuesto y 

Contratación

NO
Información 

Pública
Externo

Organismos_de_cont

rol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Contractual
131

CONTRATOS Y 

CONVENIOS
NO X X 204 Alto

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Gestión 

Contractual
131

CONTRATOS Y 

CONVENIOS
NO X 204 Alto

Información 

Pública
Externo

Organismos_de_cont

rol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Contractual
160

DERECHOS DE 

PETICIÓN
NO X X Alto

Información 

Pública 

Clasificada

Interno
Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Gestión 

Contractual
220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

NO X
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Gestión 

Contractual
220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

NO X
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Contractual
220 1 INFORMES

Informes a 

Organismos de 

Regulación, 

Vigilancia y Control

NO X
Información 

Pública
Externo

Organismos_de_cont

rol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Contractual
220 5 INFORMES Informes de Gestión NO X

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Gestión 

Contractual
220 5 INFORMES Informes de Gestión NO X

Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

Grupo de Gestión 

Contractual
300 2 PLANES

Planes Anuales de 

Adquisiciones 

(PAA)

NO X 203 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Responsables Administración de Documentos 

(Director, Subdirector, Jefe Oficina; Coordinador; 

Enlace Gestión Documental)

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo Central

Archivo Central

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Grupo de Gestión 

Contractual
300 2 PLANES

Planes Anuales de 

Adquisiciones 

(PAA)

NO X 203 Alto
Información 

Pública
Interno

Empleados_públicos

_y_contratistas

Usuarios de la dependencia o de otras; 

Proveedores de productos y/o servicios; etc. 
No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 

Grupo de Gestión 

Contractual
300 2 PLANES

Planes Anuales de 

Adquisiciones 

(PAA)

NO X 203 Alto
Información 

Pública
Externo

Organismos_de_cont

rol

Procuraduría General de la Nación; Contraloría 

General de la República; Contralorías Territoriales; 

Personerías; Contaduría General de la Nación; etc.

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

Archivo de 

Gestión y 

Archivo 

Central

Puede acceder a los documentos mediante comunicación oficial radicada o 

correo electrónico, dirigido al Director, subdirector, jefe de oficina o cordinador, 

según corresponda, justificando la necesidad de acceder a los documentos .

El proceso de copiado de información debera se realizado por el resposable de 

la administración del archivo, y en los casos que corresponda, aplicar los 

procesos de anonimización de información de la información sensible o 

relacionada con personas naturales en los terminos que la ley lo establezca.

En atención a los requerimientos de las leyes 

1712 de 2014, 1755 de 2015 y el Decreto 103 

de 2015, la respuesta a la solicitud debera ser 

gratuita y primara la entrega de copias de forma 

electrónica, en el caso que el usuario solicite la 

reproducción en un formato diferente, los costos 

se aplicaran de acuerdo con los expresado en 

las normas anteriormente citadas 
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